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JUNIO DE 2018. 
 
 
12 de noviembre de 2018. 

 

Plazo de renuncias totales o parciales a la participación en el concurso a puestos 
determinados. 
 
 
Se comunica que, conforme a lo dispuesto en la Base Cuarta 9 de la Resolución de 1 de 
junio de 2018, por la que se convoca concurso de traslados, sólo se aceptarán renuncias 
totales o parciales a las plazas solicitadas hasta el próximo día 20 de noviembre de 
2018 inclusive . 

A partir de ese momento las solicitudes vincularán a los solicitantes, conforme a las 
peticiones formuladas, no pudiendo admitirse renuncias a las plazas adjudicadas. 

 

 

 


